
aio 1919 Núm, 208 

a ¡Té , -"0p í '5 í í5f"ía! ' -
o. 
il. ;, 

' i 'J-

r»1 

fc»íli^ss,!C(rdefi««y anuncio» qnehoyar deinséxtár.se en los,, 
turnmts OFICIALES se han de mandat; al Jafe PoiUíco'respec- : 
ruspar fco*d conducto se p isarán » los editores ai los mencio- , 
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i le publica todo» fôi díak, excepto loi domingo*. 

Centros oficiales.—Bn ésta capital, llerado a domicilio, 2,66 paafttM mensnaias; in«-
r* d« eíla, 3'50 al ¡oójes, 10;50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aüa. . ; 

' Part'ícitittrts,—'fin esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 ai se
mestre y>46al a n o , y iuera de ella, 15 al trimestre, 3 0 , ^ semestre y 60 al.año,. , : 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del a o u i m , calis de Pe
ligro», 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad-
miai.itración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de í i c i l cobro. 

Anuncios oficíale» de pago, line* o 
f r a c c i ó n . . . . • • . . . . . . . . . * . O'SO psaet»» 

ídem particulares, line» o ii'acsióu. 1'25 • 

M o m e r o a«»<clfcœ<5 S€t -cagai! 

. . P a ^ t e . y e f í c i a l ' ' 
, P R K p w | E L C O M O BEMMST&OS-, 

; Su Majestad el, Rey Don Alfon
so X I l l (q\ Ì). g), Su Majestad'la 
albina D.oáa Victoria Eugenia,., y j 
SS; AíAis-Blí^l:Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
• ü importante salud. 

De igaat beneficiò disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa-

iímsterio de fa Gobernación- \ 
REAL ORDEN 

No. habiendo sido posible durante la 
reciente epidemia gripal conseguir 
oon la debida urgencia y necesaria 
exactitud los informes relativos al nú
mero de invasiones y defunciones re
gistradas diariamente eu cada pueblo, 
y siendo por tanto de capital impor
tancia llevar a, cabo algunas .'refor
mas en el régimen establecido para la 
recopilación de, los datos, estadísticos 
de morbilidad y mortalidad, por en
fermedades infecciosas e infecto-'con-
tagiósas, se intereso, por. Real orden 
deeste' Ministerio dei de Gracia y Jus
ticia, que por la Dirección general de 
Ips Registros se diesen las órdenes 
oportunas, 'a ñn de (Juëï los Jueces 
municipales pongan en conocimiento' 
del Inspector provincial de Sanidad 
las defunciones' "que inscriban e n l ° s 

¡Registros, por las citadas enfernleda-
áes . Y habiéndose dictado por la ex-
pirefeíádá Dirección, en 28., de junio úl
timo,' 'una circular'ordenando dicho 
servicio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien disponer: 

¿ i .° Quñ siempre que de los partes 
facilitados por ios Jueces municipales 
resulte un extraordinario aumento de 
la mortalidad o, alteraciones anorma
les de. la salud pública, den cuenta 
los inspectores ptovineiales de Sani
dad, expresando las causas.que lo mo
tiven, a la Inspección general dé Sa
nidad. 

. 2,° ? Que los servicios de estadísti
ca sanitaria relativos a larecopilación 
<ié datos semestrales de la mortalidad 
por enfermedades infecciosas, registra
bas en las provincias, así como.los de 

vacunación y revacunación de las pro
vincias y de las capitales ai que se re
fieren las Reales órdenes de 19 y 21 
de julio de 1309, queden .a cargo de 
los Inspectores provinciales de Sani
dad, quienes se entenderán directa
mente con los Alcaldes para la reco
pilación de los datos de referencia que 
deben utilizar para la confección de 
los estados generales de cada se
mestre. , 

3.° Que los Gobiernos civiles ce
s e n en este servicio,; y suspendan por 
tanto el envió a este Ministerio délos 
estados semestrales, según se dispuso 
por las regias 3 . a y 5 . a de la Real ór-
SfgpKe 16 dé octiibre de" 1913, y dis
ponga T. S. que las hojas semestra
les y cuantos datos sean necesarios 
para esos trabajos, los remitan los re
feridos Alcaldes al Inspector provin
cial de Sanidad. • : 

4 . a Que estos funcionarios redac
ten todos los meses un informe sani
tario con los datos que reciban de los 
Subdelegados de Medicina, en el que 
deberá constar, además de los relati
vos -a la morbilidad, los que hayan 
sido facilitados por los Juzgados mu
nicipales respecto a las defunciones 
por enfermedades infecciosas ocurri
das durante el mes, con especial men
ción; del estado sanitario, en. general, 
dei la provincia; así como del de los 
pueblos en donde las invasiones pue
dan ser-sospechosas por su tendencia 
o por revestir carácter o formaepidé-
mica, y de las medidas que adoptaran 
contra la propagación y difusión de 
las enfermedades evitables.-

5.° A la expresada información 
acompañarán un resumen general de 
la estadística de morbilidad corres
pondiente al mismo mes, con la refun
dición .de- los cuadros que hayan re-
oibido de los Subdelegados, según 
está ordenado por las disposiciones 
vigentes sobre estadística de morbili
dad, cuyos trabajos serán enviados a 
la Inspección general. 

Los resúmenes de las informaciones 
que remitan los Inspectores provincia
les de Sanidad, se publicarán en el 
«Boletín» mensual de estadística de-
mográfioo-sanitaria. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. 8. muchos años. Madrid, 
6 de agosto de 1919. 

BURGOS Y MAZO. 

Señor Gobernador civil de... 

Inspección provincial de Sanidad. 

CIBCULAitES 

Con objeto de conocer en todo mo
mento el estado sanitario de la pro
vincia de mi jurisdicción, para poder 
combatir los focos de enfermedades 
infecciosas cen toda la eficacia que 
merece la defensa de la salud pública, 
y haciendo uso de las atribuciones 
que me confiere la Legislación vigeh: 
te, he acordado:., 

l .° Que • cumpliendo lo ordenado 
en el Real decreto de 10 de enero del 
corriente año, se-consideren corno é n ; 

fermedades trasmisibles, declaración 
obligatoria, las comprendidas en los 
siguientes grupos: 

a) Exóticas o pestinenciales: Pes
te, cólera y fiebre amarilla. 

b) Inf«ociosas, comunes: T i f u s 
exantemático, disentería, fiebre tifoi
dea, varioloide y varicela, difteria, 
escarlatina, sarampión-, meningitis, 
eperebro espinal, septicenia y espe
cialmente la puerperal-, coqueluche, 
grippe, tuberculosis, parálisis infantil, 
lepra y tracoma, así como las escola
res de origen parasitario. 

2.° Los Médicos qué presten asis
tencia a toda clase de enfermos,'el je
fe de familia,o quien haga sus veces, 
los dueños o gerentes de las fábricas 
y talleres, los de hoteles, fondas, po
sadas, casas de salud, y en general 
los de establecimientos de cualquier 
clase, donde se encuentren o residan 
los enfermos, vienen inexcusablemen
te obligados a dar cuenta al Inspec
tor Sanitario del distrito donde resida, 
el enfermo, de la asistencia de los ca
sos que conozcan de alguna de las en
fermedades comprendidas en los apar
tados (a y b) ;del art. l .° de esta Cir
cula^ especificando el domicilio, nom
bre y apellido del enfermo junto con 
el diagnóstico que en cada caso se ha
ga de la enfermedad, quedando unos 
y otros, obligados a declarar todo cam
bio de residencia del enfermo, ya sea 
motivado por ausentarse de Madrid, 
como por trasladarse de domicilio e 
ingresar en algún establecimiento be
néfico u hospitalario. Así mismo da
rán cuenta inmediata de la termina
ción favorable o adversa de la enfer
medad. 

También podrán los Médicos de ca

becera de los enfermos y les jefes d& 
familia, talleres y demás estableci
mientos precitados, dar parte al Labo
ratorio municipal de los casos de en
fermedades que han de precisar^ a su. 
juicio, urgente desinfección o aisla
miento, sin que este parto les exhimar 
de manera alguna ni bajo ningún pre
texto de dar parte inmediato del caso 
y en la forma antes establecida a los 
Inspectores municipales de distrito', 
cuyos nombres y domicilios citamos 
al final de esta disposición. 

3;° El Inspector Sanitario Munici
pal de distrito, recibido el parte, dará 
diaria cuenta de los casos denunciados 
al Inspector provincial y al Laborato
rio Municipal, indicando en su notifi
cación la conveniencia de la práctica 
de aislamiento, desinfección, vacuna
ción, etc. que, a su juicio, debe estable
cerse, vigilando bajo su más estrecha 
responsabilidad el cumplimiento de 
sus mandatos, encaminados a evitar 
la posible propagación de las enfer
medades comprendidas en los apar
tados (a y b) del art 12 de la presente 
Circular, e imponiendo, con arreglo a 
la Ley, las sanciones a que la desobe
diencia de sus indicaciones diera 
lugar. 

4.° Los directores de hospitales, 
casas de curación, etc., darán cuenta 
diaria a esti Inspeción provincial de 
Sanidad de los enfermos que, afectos 
de algunas de las dolencias señaladas 
en el art. 1.°, ingresen en los estable
cimientos de su Dirección, y en las re
laciones que remitan al efecto, especi
ficarán: Nombre y apellidos, diagnós
tico y procedencia de la enferma Así 
mismo harán constar el día en que 
son dados de alta, por curación, o la 
fecha de la defunción si ésta sobrevi
niera, procurando que al tomar nota 
del domicilio de los enfermos se den, 
en lo posible, los datos exactos. 

5 0 Con respecto a aislamiento d© 
enfermos en sus propios domicilios, 
desinfección de locales, ropas y efec
tos^ se atendrán los Inspectores Sani
tarios de distrito a lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de enero de 1S19. 

6.° Las infracciones o incumpli
miento de lo prevenido, así como el 
falseamiento de los datos que se pi 
dan, serán castigados rigurosamente, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ins
trucción general de Sanidad. -

Madrid, 14 de agosto de 1919.—El 
Inspector provincial de Sanidad, Doc
tor José Cali. 

(Núm. 1.979.) 
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Relación délos Sres. Subdelegados de 
Medicina e Inspectores de Sanidad de 
distrito de Madrid. 
Distrito de Buenavista. — Doctor 

Nicasio Mariscal, San Roque, núm. 4. 
ídem Centro.— Doctor Juan JVera-

nes, Pavía, 4. 
ídem Congreso.—Doctor Luis So

ler, San Mateo, 7. 
ídem Chamberí.—Doctor Luis Or

tega Morejón, Fernando "VI, 4 y 6. 
ídem Hospital.—Doctor Adolfo Ce

judo, Almirante, 14. 
ídem Hospicio. — Doctor Emilio 

Lacasa, Los Madrazo, 7. 
ídem Inclusa.—Doctor Julio Orte

ga, Carraca, 9. 
ídem Latina.—Antonio Martín Me-

néndez, plaza Salesas, 8. 
ídem Palacio.— Doctor Florenoio 

Porpeta, Alcalá 35. 
ídem Universidad.—Doctor Berna-

t é Malo de Poveda, San Bernardo 63. 

Con objeto de conocer el verdadero 
estado Sanitario de cada localidad pa
ra poder combatir en su origen los 
posibles focos de enfermedades infec
ciosas que puedan presentarse, recuer
do a los Sres. Médicos libres, que ejer
cen en los pueblos de esta provincia, 
la ineludible obligación que tienen de 
dar cuenta de las enfermedades infec
ciosas que asistan al Inspector Muni
cipal de Sanidad respectivo, especifi
cando el nombre y apellidos del enfer
mo, así como también quedan obliga
dos a participarle al final de la enfer
medad el motivo del alta (curación o 
defunción). 

Los Inspectores Municipales de Sa
nidad comunicarán con toda urgencia 
el caso al Subdelegado de Medicina, 
que lo trasmitirá a esta Inspección 
provincial de Sanidad por el medio 
más rápido. 

Los Sres. Jueces municipales me 
darán asi mismo cuenta diaria de las 
defunciones que, por alguna enferme
dad infecciosa, inscriban en los Regis
tros correspondientes. 

Dentro del improrrogable término 
de ocho días, a contar de la fecha de 
publicación de la presente, los Inspec
tores Municipales ríe Sanidad me da
rán cuenta del movimiento por enfer
mería infecciosa ocurrido en los días 
transcurridos del presente mes, aun 
cuando hubiera sido negativo. 

Ei retraso injustificado, así como la 
omisión de lo anteriormente ordenado, 
será castigado con la imposición de 
una multa de 10 a 500 pesetas, a tenor 
de lo dispuesto en el Capítulo XVII 
de. la vigente Instrucción general de 
Sanidad, y haciendo uso de las atribu
ciones que el Real decreto de 31 de 
enero último me confiere. 

Madrid, 28 de agosto de 1 9 1 9 . - E l 
Inspector provincial de Sanidad, doc
tor J. Cali. 

(Núm. 1.978.) 

No. habiendo remitido al Subdele
gado de Medicina del partido de San 
Martín de Valdeiglesias, de esba pro
vincia, los estados mensuales de mor
bilidad por enfermedades infecciosas 
ocurridas en los pueblo que en la ad
junta relación se detallan y corres
pondientes a los meses también ex
presados, participo a los Inspectores 
municipales interesados que, de no 
recibirse dichos partes en esta Inspec
ción provincial de Sanidad, dentro 
del improrrogable plazo de peho días, 
& contar de la fecha de publicación de 

la presente Circular, quedan désele 
luego conminados con la imposición 
de una multa de 25 pesetas. 

Madrid, 28 de agosto de 1919.—El 
Inspector provincial de Sanidad.— 
Dr. José Cali. 

(Núm. 1.977) . 
Relación que se cita: 

Pueblos del partido de San Martín 
de Valdeiglesias que no han remitido 
en tiempo oportuno los partos men
suales de morbilidad, por enfermeda
des infecciosas, al Subdelegado de Me
dicina. 

Pueblos, años y meses. 
Rozas de Puerto Real. — 1919. — 

enero a julio 
Pelayos de la Presai—1919 

ro a Julio. 
Navas del Rey.—1919.—junio. 
Cadalso.—1919.—julio. 
Villa del Prado.—1919.—julio. 
Madrid, 23 de agosto de 1919. 

ene-

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencia territorial 

La Sala de vacaciones de la Au
diencia territorial de Madrid ha acor
dado se requiera a doña Enriqueta 
Rubio González, cuyo actual domici
lio se ignora, para que. en el término 
de ocho días, comparezca a ratificarse 
en un escrito en que solicita se la 
nombre Abogado, por turno de oficio, 
para que la defienda en autos que si
gue con D. Vicente Delgado Fernán
dez y otros, sobre entrega de herencia; 
apercibida que, de no verificarlo, se la 
tendrá por decaída de su derecho a 
sostener la aprobación que la fué ad
mitida en dichos autos. 
. Madrid, 23 de agosto de 1919. 

El Oficial de Sala, 
Eduardo Domingo. 

(Núm. 1.946) (O.—144)' 

Audiencia provincial 

El Procurador D. Eduardo Morales, 
en nombre del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Corte, h i interpuesto recurso 
contencioso administrativo ante el Tri
bunal provincial contra el acuerdo del 
Excm». Sr. Gobernador civil de la 
provincia, de 15 de abril descorriente 
año, por el que resolviendo un recur
so de alzada de la Sociedad «Coopera
tiva Éleotra Madrid», declaró que és
ta, como subrogada en los derechos de 
la «Sociedad de Electricidad de Cham
berí», sólo viene obligada a satistfacer 
a aquella Corporación, por razón de 
arbitrios, la suma fijada en la conce
sión, siempre que el total de ellos no 
exceda del 25 por 100 de la cantidad 
señalada a esa industria en las tarifas 
de la contribución; habiéndose acor
dado, por dicho Tribunal, que se pu
blique el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que, en cumplimiento de lo acor
dado, se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 22 de agosto de 1919. 
El Secretario de Sala, 

P . H. 
Ledo.. José María Ayllón. 

(Núm. 1.955) ( 0 —272) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Exorna; Corporación, en sesión 
de 27 de Junio último, con la sanción 
de la Junta municipal, en la de 31 de 
Julio, ha acordado; anunciar subasta 
pública para contratar la extracción 
de aguas fecales de todos los pozos 
negros del término municipal de Ma
drid, con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones 

FACULTATIVAS: 
Artículo 1.° Tiene por objeto la 

presente subasta: 
1¡° La extracción de las aguas fe

cales de todos los pozos negros del 
término municipal de Madrid. 

2.° Extracción de las aguas fecales 
en los oasos de atrancos, de minas, 
atarjeas y pozos de registro particula
res. 

3.° Disposición del material nece
sario a estos fines. 
- 4 . " Suministro de la fuerza motriz 
adecuada para el arrastre a los verte
deros, por tracción animal y por trac
ción mecánica. 

5.° Reparación completa de todo 
el material. 

Art. 2.° El material propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento se compone: 

1.° El tren núm. 1, de una máqui
na, un furgón y tres cubas de seis me
tros cúbicos, señaladas con los núme
ros 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

2.° El -tren núm. 2, de una máqui
na, un furgón y seis cubas de tres me
tros cúbicos, señaladas con los núme
ros 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

3.° El tren núm. 3, de una máqui
na y cinco cubas de dos metros cúbi
cos, señaladas con los números 13, 14, 
15, 16 y 17. 

4.° Veinte tubos de palastro para 
la extracción, cuatro codos, un man
guito, dos placas de repuesto para las 
máqunas, un gato, dos manguitos de 
extracción de aguas para la limpieza 
de los vertederos. 

Art. 3.° Todo este material se en
tregará al adjudicatario de la subasta, 
a cayo fin se hará un acta de recep
ción del mismo, en la cual se especifi
cará, con todo detalle, las condiciones 
en que se encuentra el material. 

Art. 4.° Todo este material vol
verá a poder del Excmo. Ayuntamien
to una vez transcurrido el plazo fija
do para el contrato, en perfecto estado 
de conservación, siendo de cuenta del 
concesionario todas las reparaciones 
y sustitución de elementos que por el 
uso de dicho material sean necesarias 
ejecutar para su constante conserva
ción o bien con las modificaciones que 
se hubiesen autorizado. 

Art. 5.° Todas las transformacio
nes que quiera efectuar el contratista 
en el materia], las someterá a la apro
bación de la Dirección del servicio, no 
procedióndose a verificarlas hasta tan
to que haya obtenido aprobación con 
las condiciones que haya de hacerse la 
transformación. 

Art. 6.° Todo el material-del ser
vicio será pintado, por lo menos, dos 
veces al año, en las épocas que ordene 
lá Dirección del servicio, y del color 
que se le designe y rotulación. 
. Art. 7.° Si para la buena marcha 

del servicio y para el cumplimiento 
de.lo que determinan los artículos si
guientes, júzgase necesario el contra-/ 
tista ampliar el número de máquinas, 
furgones y cubas, tendrá que verificar
lo siendo de su cuenta la adquisición j 
de dicho material, el cual quedará de 1 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento I 

a la terminación del presente contrato,, 
a cuyo fin se levantará acta de recov 

nocimiento y adquisición de dicho ma
terial, certificándose que reúne las 
oondioiones necesarias para,- efectuar 
el servicio, sin dereeho a pago de nin
gún género por este concepto. 

Art. 8.° El contratista tiene la 
obligación ,$e hacer a su: costa todas 
las reparaciones en el material que 
sean.necesarias para su buena conser
vación y rápida extracción de los po
zos, no pudiendo, en ningún caso, ale
gar, como causa de retraso en el ser
vicio, el estar parte de él en repara
ción, a cuyo fin dispondrá del material' 
necesario de reserva, para que, en nin
gún caso, pueda interrumpirse o sus
penderse el servicio. 

Art. 9.° Él contratista podrá efec
tuar el servicio cen material de má
quinas, furgones y cubas de su pro
piedad, de tracción automóvil, con la 
condición de tener dispuesto; por lo 
menos, ún tren de tracción animal, 
compuesto de una máquina, un. fur
gón y las cubas necesarias de diferen
tes cabidas para los sitios donde no 
se pudiese hacer la extracción con el 
material automóvil. 

Art. 10. El contratista tendrá por 
lo menos en servicio diario dos tre
nes compuestos cada uno de una má
quina, un furgón y seis cubas. El au
mento o disminución del material ea 
servicio, como la diferente capacidad 
de las cubas, según la extracción de 
pozos que tenga que efectuarse, lo or
denará diariamente en el parte la Ofi-
oina de la Dirección. 

Cada tren de servicio llevará una 
tubería de treinta metros de longitud 
y los enseres necesarios para la ex
tracción de los pozos negros que estén 
en el interior de las fincas. 

Art. 11. Todo el material expre
sado anteriormente irá arrastrado por 
muías o buoyes, y se compondrá para 
cada tren, como mínimo, de: „ 

1.—Tres muías para las máquinas, 
2. Dos muías para los furgones. 
3.—Tres muías o una pareja de bue

yes para cada cuba de dos metros cú
bicos. 

.4.—Cuatro muías para los cubas de 
tres metros cúbicos o una pareja de 
bueyes. 

Además de estos arrastres se dis
pondrá de las parejas necesarias, bien; 

, de muías o bueyes, para los sitios que 
| sea necesario encuartar por ser insufi-
' cientos los arrastres expresados ante

riormente. 
Art. 12. Todos los atalajes del ga

nado y demás enseres para el engan
che y encuarte,, los facilitará apropia
dos para tal objeto el contratista. 

Art. 13. Antes de.dar principio el 
servicio, deberá ser reconocido y ad
mitido por la Dirección del servicie 
todo el ganado, para lo cual será ase 
sorada por el personal competent* 
que se designe, debiendo retirar la; 
muías o bueyes que a juicio del. Direc 
tor del servicio no reúnan las condi 
ciónos necesarias de edad, fuerza ; 
aspecto para la buena marcha y pres 
tación del servicio. ' 

Art. 14. Durante el tiempo qu 
dure este contrato, y siempre que en 
necesaria la Dirección del Servicio, ¡ 
verificará revista del personal, ganat 
y material, con los demás enseres n 
cesarios para la buena prestación, i 
el sitio que sé designe, en cuyo ac 
se fijarán y señalarán las faltas que 
observen, tanto en el personal coi 
ganado y materiales, obligando 
contratista, en ©1 plazo que se marqi 
según el caso, a corregirlo, bien i 
tendido que, de no verificarlo, incui 
rá en la multa de 25 pesetas diari 
hasta que se subsane, abonándose < 
cargo a la primera certificación. 



Lurtes l.° do Septiembre de 1919: 3 

. IB. El servició de extracción 
zqs negros será diario, por ser de 
3 higiénica, trabajándose; todos 
omingos y demás días festivos, 
lo cual ¿l. contratista tendrá.el 

mal; necesario de reserva, para 
escansos ordenados por las leyes 
ates. 
. servicio comenzará a prestarse a 
veintidós horas y. terminará, exis-
do extracción, a las seis horas, 
i conviniese a otros efeetos o por 
jle higiénica © mala urbanización 
.as¡calles donde estén enclavados 
pozos negros, la Dirección del ser
io podrá cambiar las horas para la 
¡Vácción. ; * • • • ; • '*''' '• 
Krt. 17. La Oficina dé la Dirección 
l .servicio remitirá : al .contratista 
mámente la relación de pozos ne
os que tendrá que extraer y el nú-
ro de metros cúbicos que corres-

mde en cada uno. 
Art. 18. En el parte que se mande 

¡ariamente al contratista, se le ma-
ifestará por las zonas que tendrá que 
omenzar el servicio cada tren, así 
¡orno el orden en que han de efectuar
se los,pozos, incurriendo en la multa 
le 60 pesetas, de no efectuarlo, y te
niendo que hacerlo con el tren de ser
vicio urgente, sin derecho a indemni
zación alguna. 

Art. 19.. El persona) y. material 
del servicio tendrá la obligación de 
presentarse en todos los sitios donde 
estén enclavados los pozos negros que 
figuren en la relación expresada ante
riormente, aunque por las condiciones 
especiales en cada easo no pudiesen 
extraerse, dando parte inmediatamen
te a la oficina central, determinando 
las causas por las cuales no se hizo el 
servicio; en vista de ello, previos los 
informes de la Inspección y reconoci
mientos necesarios, determinará si há 
lugar a la multa consiguiente de 25 
pesetas. 

Art. 20. Si por la situación de las 
fincas no se encontrase algún pozo 
negro de los que figuren en la rela
ción o parte diario, el contratista lo 
pondrá en conocimiento de la Direc
ción, la cual mandará a la Inspección 
se ponga de acuerdo con la contrata 
para enseñarle el emplazamiento, te
niendo que efectuarse la extracción 
del pozo en un plazo de veinticuatro 
horas. 

Art. 21. Durante las horas del ser
vició, y si por alguna causa urgente 
o de reposos de pozos mandase la Ins
pección efectuar alguna extracción, 
podrá dejar e 1 servicio equivalente 
al caso. 

Estas órdenes serán dadas por es
crito a los Jeíes de los trenes, por la 
Inspección, las cuales serán remitidas 
a la Dirección después de cumplimen
tadas y firmadas, como todos los ac
tos del ¡servicio. 

Art. 22. Además de los trenes or
dinarios de servicios que, sean necesar 
rios, el contratista tendrá la obliga
ción de tener un tren compuesto de 
una máquina, un furgón y tres cubas, 
bien.sea de arrastre animal o mecáni
co, con el personal necesario al efecto 
para acudir a los casos urgentes, sin 
más requisitos que la orden de la ofi
cina de la Dirección del servicio. 

Art. 23. Estos servicios, de ca
rácter urgente, serán abonados: sepa
radamente al precio dé 50 pesetas por 
cada servicio. .... ( ' . 

Nunca podrá considerarse Como ur
gente, para los efectos del abono, los 
servicios ordenados en las horas de 
trabajo diario que fija el presente 
pliego. 

Art. 24 Es de cuenta del contra

tista la' guarda f' cus todia de todo el 
materirl del servició, debiendo mani
festar los sitios para qué siempre pue
da la Dirección del servicio inspeccio
nar lös locales y solares si reúnen las 
condiciones necessarias. 

Art. 25. Todas las órdenes, que se 
den a la contrata por la Dirección del 
servicio, como las reclamaciones y 
acuse dé recibo de las mismas que. ten
ga que hacer el contratista, serán por 
escrito y firmadas por el adjudicatario, 
y por el Director del servicio de fon
tanería • alcantarillas o por el Jefe de, 
la oficina en los casos, de delegación. 
. Art. 26. El contratista pendra la 

obligación de extraer diariamente to
do el servicio, solicitado, y el que or-, 
dene la Dirección hasta la cantidad 
de 300 metros cúbicos, a cuyo efecto 
tendrá dispuesto el personal y mate-, 
rial necesario. - i 

Art. 27 Aunque no haya servicio 
solicitado, la Dirección podrá ordenar 
la extracción de los pozos que crea 
necesarios, según.los casos, por cons
tituir su falta de limpieza un peligro 
para la higiene pública. 

Art. 28 Si el contratista extrajere 
algún pozo o mayor metros cúbicos 
de los consignados para el mismo en 
el parte, no tendrá derecho a recla
mación alguna, ni podrá por dicha 
causa dejar de efectuar la extracción 
de los metros cúbicos que para los de
más pozos figuren en la relación o par
te diario. 

Si dicho exceso de metros cúbicos 
extraídos no hubieran sido abonados 
al Exorno. Ayuntamiento por el pro
pietario, demostrando mala fe, incu
rrirán ambos en la multa equivalente 
al doble de derechos, según la tarifa 
en que figura inscrito. 

Art. 29. Terminada la extracción 
de un pozo negro de los comprendi
dos en el parte, el contratista exten
derá otro en el cual hará constar el 
número de metros cúbicos extraídos, 
número del tren o automóvil con que 
se haya verificado el servicio, nombre 
del propietario o solicitante, hora en 
que se terminó la extracción y situa
ción en que haya quedado el pozo ne
gro después de extraídos los metros 
cúbicos que el propietario hubiera so
licitado, a cuyo fin en la relación que 
la oficina entregue diariamente al 
Contratista se indicará el número de 
metros cúbicos que deben extraerse,, 
cuyo número lo fijará la Dirección in
dependientemente de lo que se solici
te por los propietarios. 

Art. 30. Todos estos partes debe
rán ser firmados por Jos propietarios, 
porteros, vecinos o personas que pre
sencien la extracción y por la Inspec
ción de este servicio, sin cuyos requi
sitos no serán válidos, y su falta de 
cumplimiento será castigada con la 
multa de 5 pesetas por cada pozo en 
que se deje de consignar. 

Art. 31, Además del parte parcial 
de cada pozo, el contratista extenderá , 
uno total de todo el servieio'extraído, j 
firmado por el encagado del tren de ] 
limpieza y debidamente autorizado j 
por la contrata. Todos los impresos ¡ 
de partes serán dados por la oficina j 
de la Dirección. j 

Art. 32. Por cada pozo que deje 
de extraer el contratista incurrirá en 
la multa de 25 pesetas, y la falta de 
normalidad eri la extracción dará lu
gar a la rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza, quedando a dis
posición del Excmo. Ayuntamiento 
todo el material de la contrata, para 
poder continuar el servicio por admi-
traciön, ínterin se anuncia nueva su
basta o se fija por la Superioridad él 
procedimiento que se haya de emplear 

en lo sucesivo para que en ningún mo
mento pueda quedar suspendida la 
extracción de los pozos negros del 
termino municipal de Madrid. 

Art. 33. Cuando algún propietario 
solicite de este Ayuntamiento la ex
tracción de un pozo negro situado fue
ra del término municipal de Madrid y 
le sea concedida la autorización por la 
oficina central de la Dirección, el con
tratista tendrá la obligación do efeo-
tuar.eí.servicio,, percibiendo en pon-, 
ceptp de indemnización la cantidad de 
2'50 pesetas por metro cúbico ex
traído, 
,. Esta cantidad no será abonada has

ta que se presente por la contrata 
los justificantes de extracción como 
marca el art. 29 del presente pliego. 

La misma cantidad percibirá la con
trata en la extracción de minas, atar
jeas, y pozos de registro particulares 
en los casos de atranco-

Art. 34. Antes de dar principio a 
la prestación del servicio por la con
trata, la Dirección fijará los vertede
ros que para el vaciado en cubas ha
brá de utilizarse, sin que bajo ningún 
protesto pueda el contratista verter 
en otros lugares de los que se fijen. 

Art. 35. Los vertederos autoriza
dos actualmente son los siguientes: 

Almacén general de la Villa (paseo 
de Santa Engracia). 

Calle de Bravo Murillo, esquina a 
Lugo. 

Galle de López de Hoyos (final). 
Glorieta de Manuel Becerra. 
Paseo de los Pinos. 
Carrera de San Isidro. 
Californias (final-). 
Vertedero de la Virgen del Puerto. 
Vertedero del Canal. 
Calle de Joaquín María López (fi

nal). 
Art. 36. Si por acuerdo del Exce

lentísimo Ayuntamiento se tuviese 
que suprimir algún vertedero, será 
sustituido por otro en el lugar que 
designe el mismo, sin derecho a recla
mación alguna por parte del contra
tista. 

Art. 37. Si se efectuase el vertido 
de cubas en algún sitio no fijado, in
currirá el contratista en la multa de 
25 pesetas por cada cuba vertida, ads- • 
más dé las responsabilidades a que 
diera lugar. Las faltas eonse.eutivas 
darán lugar at la rescisión del contra
to con pérdida de la fianza. 

Art. 38. El contratista tendrá la 
obligación de nombrar el personal 
necesario para que el servicio se veri
fique en buenas condiciones, siendo 
de su cuenta el abono de los sueldos o 
jornales que hayan de percibir, así 
como responsable de todos los acci
dentes del trabajo que pudieran ocu
rrir al personal. 

Art. 39. El personal referido ha
brá de reunir las condiciones necesa
rias al servicio que tienen que pres
tar, pudiendo la Dirección exigir al 
contratista la suspensión temporal, 
multas o cesantías de aquellos em
pleados o jornaleros que con su in
competencia o falta de moralidad, de
bidamente comprobada, se juzgue ne
cesario para la buena marcha y distri
bución del servicio. 

Art. 40- Todo el personal de ex
tracción de pozos, así como los con
ductores que acompañan a los trenes 
o automóviles de limpieza, irán uni
formados convenientemente, a cuyo 
fin el contratista presentará los mode
los que haya dé usar el personal, para 
su aprobación por la Dirección del 
servicio. 

Art. 41. La duración de esta con
trata será de tres años, que terminará 
en 31 de diciembre de 1922. 

Art. 42. A los treinta días de la 
firma de la. escritura tendrá el contra
tista la obligación de empezar a pres
tar servicio, según se refiere el pre
sente pliego. 

Art. 43. El, tipo para la subasta 
será de 70.000 pesetas anuales, con 
cargo al presupuesto del interior. 

Art. 44. Es obligación del rema
tante pagar los anuncios, honorarios 
•devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario que autorfee la su
basta, escritura y, en. general, toda 
clase de gastos que ocasione la forma-
lización de este contrato. 

Art. 45. La cantidad total en que/ 
se adjudique la subasta la percibirá el 
contratista en dos plazos iguales, me
diante certificación semestral expedi
da por el Arquitecto-Director del ser
vicio, con el V.° B.° del Excmo. señor 
Alcalde-Presidente, en las cuales se 
hará constar que se han cumplido to
das las condiciones del presente con
trato. 

Madrid, 20 de mayo de 1919.—El 
Arquitecto-Director, José de Lorite. 

El Excmo. Ayuntamiento, al apro
bar el precedente pliego de condicio
nes, aceptó una enmienda, que pasó a 
formar parte del dictamen, concebida 
en los siguientes términos: 

«El contratista de este servicio 
construirá por su cuenta.en los absor
bedores en que hoy se vierte, unos de
pósitos de descarga, automáticos, dé 
agua, con el sifonado a propósito para 
evitar las emanaciones perjudiciales a 
la salud pública.» 

ECONÓMiCO-ADMINISTKATIVAS 

1. a La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el art. 18 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, el día 17 de septiem
bre de 1919, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4 (salón de subastas),'bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al 
octo otra Sr. Concejal designado por 
el Ayuntamiento, y uno de los seño
res Notarios del Ilustre Colegio de es
ta capital. 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), durante las horas-
de diez a doce todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

3 . a El precio tipo para esta subas
ta será el de 70.000 pesetas anuales, y 
la partida por donde ha de satisfacer-, 
se esta obligación figura consignada 
en los respectivos presupuestos mu
nicipales del interior o en la Tesore
ría municipal. 

4 . a Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar 
en la Caja general de Depósitos la 
fianza provisional de 3.500 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del im
porte de un año de la misma, pudien
do verificarlo en metálico o en cual
quiera de los valores o signos qua de
termina el art. 12 de la Instrucción, 
antes citada, computándose éstos en 
la forma que. se establece en el ar
tículo 13 de la misma Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne-
gaciado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de 
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diez de la mañana a dos de la ¿arde y 
la forma y modo que se expresa en 

él artículo 18 del Real decreto dé 24; 
dé enero de 1905. 

6 . a El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate; pues queda proibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultal qué al 
Ayuntamiento concede el artículo 25 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905 para la contratación de servicios • 
provinciales y municipales. 

7 . a El licitador a cuyo favor que
de el remate, se' obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale, a otorgar la corres
pondiente escritura, entregando el do-
oumento que acredite haber consigna
do como fianza definitiva, en la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 
7.000 pesetas, para garantir el cum
plimiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico'oenlos 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán computa
dos igualmente que en aquéllas. 

8.a Si el rematante no préstasela 
ftonza definitiva o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura o no lle
nase las condiciones precisas para 
ello, dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle con
cedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del art. 24 de la 
repetida Instrucción. 

9. a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le.fuese definitivamente 
adjudicado el remate, pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar contra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva si se ereyese perjudica
do por el mismo. El Excmo. Ayunta
miento sólo queda obligado por la ad
judicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el art. 34 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re-" 
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11; El contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. El contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunalas de esta Corte. 

13. El contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el importe de la in-
sereión de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma, en los 
diarios oficiales de Madrid, presentan
do al efecto, antes de formalizar la 
escritura o acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales, si los de
vengase, y el de cualquiera otra con
tribución o impuesto, a cuyo .fin ad
quiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación e~n las oficia 
ñas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se les 
satisfará por el Excmo. Ayuntamien
to cantidad alguna por cuenta del 
contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 

a la subusta en representación de otro 
o Üe cualquier Sociedad défera incluir, 
cj.ent'ro del pliego cerrado que presen
te, ademas de la proposición, que ha-" 
ga ajustará al. modeló' inserto, en los 
anuncios, copia dé la escritura1 de 

! mandato', ó sea del poder o documen-
j to que justifique de modo legal la 
j personalidad del licitador para gas-; 
I tionar a nombre y éñ representación 
;'de su poderdante, cuyo documento'o' 

poder ha de haber sido previamente y 
a su costa bastantéado por cualquiera 
de los señores letrados consistoriales. 

15. t a s proposiciones para optar a 
esta subasta, deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado dé. la 
clase 11. a , y los resguardos de los, de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se 
lio municipal de diez pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente; y 
si a cualquiera dé aquéllos fáltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador 
por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a sa
tisfacerlo hasta tanto que lo verifique 
o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate. 

16. Terminado el contrato,, y pre
via certificación del Sr. Arquitecto 
Director de fontanería-alcantarillas, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente, en qué consté haber cumpli
do las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigióles, 
se devolverá la fianza al rematante. 
. 17. El rematante queda obligado 

a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de 
nuncia o suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal. 

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de. 1907, y en su 
virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal, salvo en los casos que autorice la 
relacién de excepciones que se públi
ca anualmente, en cumplimiento del 
artículo 2.° de dicha Ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al reglamento para la ejecución 
de la misma Ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan 
del expresado reglamento: 

"Art. 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta d un con-, 
curso sobre materia reservada a lá> 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió dé base la primera vez. 

Art. 14. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del-
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no-lo 

^stén, los, pliegos de comiidoneSí y las, 
prpposi'c^pnes los agruparán y valua
rán por separado. En tales contratos, 
la/preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente,, 
cuándo este fuera aplicable, cesará si, 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
íós productos no figurados en dicha 
relación. 

Art. 15. Éd todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente,' los adeu
dos arancelarios en su caso, los de
más impuestos, los transportes y cua
lesquiera-Otros gastos que sé ocásió-' 
néñ para efectuar lá entrega según 
las condiciones del contrato., 

Art. 17. Las Autoridades y los fun
cionarios dé la Administración qué 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos en 
calquier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión protectora de la 
producción nacional." 

Madrid, 23 de mayo de 1919. - - -S I 
Secretario, F. Ruano. 
" Diiigenciá.-~-'Pov la, presente se hace 

constar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, ha 
sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez días, sin que con
tra la misma se haya formulado re
clamación alguna. 

Madrid, 20 de agosto de 1919.—El 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
Villar.—V.° B.°: P. A< del señor Se
cretario, el Oficitil mayor, F.Mínguez. 

Modelo de proposición J 
que deberá extenderse en papel tim- | 
brado del Estado de la clase 11 . a , y j 
al presentarse, llevar escrito en el so- ] 
bre lo siguiente: , ! 

Proposición para optar a la subasta < 
de extracción de aguas fecales: [ 

Dí'.-., que vive.. . , enterado de las S 
condiciones de la subasta en pública }• 
licitación para contratar la extracción \ 
d« aguas fecales de todos los pozos j 
negros del término municipal de Ha-' j 
drid hasta 31 de diciembre de 1922, j 
anunciada en la Gaceta de Madrid y j 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia { 
en los días... y.,, de... conforme en í 
un todo con las mismas, sé compro- | 
mete a tomar a su cargó dicho servi
cio con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los 
precios tipos o con la baja de:., tanto; 
por ciento —en letra—en los precios 
tipos.) 

Madrid... de... de 19... 
(Firma del próponente.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de agosto de 1919 . - -
P. A. del señor Secretario, El Oficial 
mayor, F. Mínguez. 

•• •/ (E—357.) 

(Continuación) 
Conceder a la viuda de un capataz 

que fué del moceado de la Cebada, el 
socorro, poruña sola vez, de 250 pe
setas, que le será abonado con cargo 
al crédito consignado en. el concepto 
655^ art. 4.°, cap. I X del presupuesto 
vigente. 

Reformar la plantilla del personal 
de empedrados, figurada en el concep
to 517, cap. VI, art. l .° del presupues
to en ejercicio, quedando redactada en 
la siguiente forma: 

BAMO DE EMPEDBADOSf- ¡ ,. ,.. 

'••.'<'..•• .'" '•• • y Pesetas, 

11 Capataces, á 5 pesetas '. 
' d i a r i a s . . . . . . . . . . . . ! 20.130 

110 Oficiales de primera, a , ; 

4 id. i d . ; . . . . 161.040 
SO ídem de segunda,- a 

3-50 id. id.. 64.050 
28 Picadores de primera, 

a 4 id. i d . . . . - . . . ' ' . i 40.992 
52 ídem de segunda, a 

; 3 '50 íd id 66.612 
6Q; Aprendices, a 2'25 id» 

ídem... . . . . . • 49,410 
3 Guardas, a.3'50 id. id. 3.843 

TOTAL... 406,077 

Aprobar el dictamen en el qué, en 
vista de la comunicación dé ía Admi
nistración dé Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, participando las gestiones 
que ha venido realizando "para cum
plimentar lo dispuesto en la ordenan
za para la exacción del arbitrio sobre 
bebidas espirituosas y alcohólicas, ou-
ya tributación se ha ordenado desde 5 
del actual, y de lá práctica del aforo 
dispuesto para su exacción en todas 
las fábricas y almacenes al por mayor 
que no han formulado sus declaracio
nes, y estimando que después de haber 
dejado cumplido él precepto legal que 
manda, en este caso, que se aforen y 
adeuden todas las existencias al co
menzar la cobranza del arbitrio, no 
sólo a los fabricantes y comerciantes, 
sino a los particulares que posean en 
su casa más de dos litros de artículos 
gravados, propone s e declare q u e 
procede, cediendo, no a los actos de 
resistencia, sino a razones de prece
dente y costumbre creados en, supri
midos impuestos, acordar que dejen 
de adeudar por las existencias, hayan
se o no declarado por los comercian
tes en vinos y licores, cafés y tiendas 
de ultramarinos y comestibles, excep
tuándose los almacenistas y tirios diez 
y ocho industriales, que según los da
tos obtenidos por la Administración, 
han introducido en estos últimos días 
grandes cantidades- de especies grava
das, intentando,, sin duda, con este 
procedimiento de previsión eludir el 
pago del arbitrio. 

Devolver al contratistista. que ha si
do del suministro de tubería de hierro 
dulce, con destino a las calderas de 
calefacción del Parque de Madrid, la 
fianza de 185 pesetas en metálico que 
consignó en la Caja general de Depó
sitos, por, haber justificado el cumpli
miento de su e o n t r a t o . . . . 

Aceptar la dimisión presentada por 
un bombero de segunda clase. . 

Conceder renovación de licencia pa
ra, la fundición tipográfica, establecida 
en la calle de la Princesa, núm, 63. 

Conceder licencia p a r a e j é q u t a r 
obras de reforma e ñ l á e a s a número" 5 
del pasadizo dé San Grines, v . ; 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación de un piso enJ la 
casa núm. 4 de la calle del Olmo. 

Conceder licencia para construí] 
una casa en él solar núm* 51 de la tía 
lié de la Palma, con. vuelta á lá Cos 
tanilla de' San Vicente, y abonar á 
propietario la cantidad dé 142'30 pe 
setas que importa la diferencia a $ ' 
favor entre una parcela dé 2'874 m< 
tros cuadrados que resulta apropiab! 
a la finca per la calle de la Palma, qi 
han sido valorados por el Arquiteci 
de la Sección a 12 pesetas pie cuadr 
do, y otra de 1'45 metros cuadrado 
expropiable para vía pública por 
costanilla de San Vicente, al prec 
de 10 pesetas pie cuadrado, con car 
al crédito que para estas atenciones 
consigna en presupuesto. . 

I M P R E N T A VROVINCÍAI..—Fuetoarrál, t< 


